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SllE IOS MAKTBS, JUEVES 1' SABIDOS.
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Núm. 9.

WBIERNO DE LA PROVINCIA 
rmofl DE LAS BALEARES.

haberes, la incompatibilidad con to- Palma 30 junio de 4877. 
do otro destino público que perjudi- los Amador Guerrero.
que el buen desempeño de la ense- ____
Danxa, y la prohibición de dar leccio- ¡ 
nes en 'establecí mi en tus privados ó • Nám. 11,

P. I Car^ provincia.
Alaré 27 junio de 4877.—Pedro 

zá, Alcalde. —P. A- del A.—Gaspar 
Homar, secretario.

particulares'
Considerando, por último, que la AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD

falta de publicación de los reglamt'D-
Núm. 14

tos correspondientes á la repetida ley
. no debe en modo ajguno perjudicar i
Síc cM de Fomento.—Instrucción p'ú- los derechos de los profesores de las

DE PALMA.
AYUNTAMIENTO DE DEYA.

No habiéndose presentado lidiador

toa.—En la Gaceta correspondien- Escuelas Normales, y que una vez 
leal dia 28 de junio último aparece reclamados por estos, como lo han

Acordada la reforma do alineación i
de las calle y plaza do Caballería y , u.8v».,v v., P.
calles del Jardín Botánico, Catañy, • riendo de consumos de este pueblo, 
Gavarrera y Ermitaño de esta capi-

alguno en la priuiera subasta del ar

Esti lia siguiente
BÓM-I REAL ó r d e n .

limo. Sr.: Visto el art. 25 (lela ley í 
de setiembre de 1857, según el 

85^ tua! las enseñanzas para el ejercicio
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‘i'1 determinadas profesiones se divi- 
éü en tres clases, que son: Faculta- 

y enseñanzas supenor y proje-
Nai:

Visto el art. 71 de la misma ley, 
^eal enumerar estas últimas com- 
Kcnde entre ellas expresamente la 
^maestros de primera enseñanza: 
Considerando que, con arreglo á 

disposiciones, no pueden me- 
íos de tener la referida categoría las

sido en diferentes ocasiones, no hay 
razón alguna para demorar la reso
lución de este asunto;

S. M. el Bey (Q. D. G? se ha dig
nado res-dverque tienen la categoría 
de profesionales para los efectos de 
la ley de Instrucción pública las Es
cuelas Norm les de maestros, y que 
el Profesorado de las mismas dtsfru-

tal; se anuncia al público que el pla
no y proyecto de nueva alineación 
de dichas vías estará de manifiesto 
en esta Secretaría por espacio de 20 
días á contar dei de la inserción de 
este anuncio en el Eoleíin oficial de 
la provincia á los efectos que previe
nen las disposiciones vigentes.

Palma 27 de junio de 1877.—El AL
tara todos los derechos de las de cakle, Gabriel Oliven, — P. A. del A.— | 
aquella clase, correspondiéndole el Francisco Gomila, secretario

queda señalado para la segunda el 
dia seis de julio de cinco á seis de la 
tarde, ante la casa Consistorial, con 
arreglo ah pliego de condiciones que 
obra en la misma.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran in- 

. teresarse en dicho servi'cio.
I Deyá S9 de junio de 1877 - -El Al
; calde, Antonio Vives.

aumento de sueldo en la propia for
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scuelas Normales do maestros que 
^iliian para el ejercicio de la pro
pon de los dé primera enseñanza, 
■T^edc no comprenderlas entre las 
^oíesionales seria preciso hacer una 
^tinción que la ley no reconoce, y 
^locarlas m una clase indefinida, i 
Mesfo que no perteneceria á ningu- i 
radc lastres que establece el mén-j 
“^ado art. 25.
J-^nsidorando que desde que se pu- í 

la citada ley se ha aceptado y 
^Otiocidd la categoría profesional 
i csías Escuelas en el hecho de ha

ma que al de las demás profesio
nales.

De Pical orden lo digo á V. I. para j 
su coriócimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 do junio de 4877.— 
C. Toreno.—Sr. Director general de 
Instrucción pública.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para su de
bida publicidad.

Palma 
Terror.

2julio de 1877

Núm. 10

Federico

Núm. 15.
Núm. 12. AYUNTAMIENTO DE ESCORCA.

; El repartimiento de la contribución 
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS, i de inmuebles, cultivo y ganadería de
Terminado el repartimiento déla estavillacorrespondientealañoeco- 

.j . i--- —..t:—) nómico de 4877 á 78 estará de mani-contribución do inmuebles, cultivo
y ganadería de este término munici- fiesto para los efectos de reclamación 
pal, correspondiente al próximo año en la Secretaría de este Ayuntamien-
económico de 1877 á 78; se hace sa- to por espacio de cuatro días á con- 
ber á los contribuyentes interesados
en el mismo, <¡uo á efectos de recla
mación por inclusión indebida ó ma
la aplicación del tanto por ciénto

. permanecerá expuesto al público en : secretario. 
■ la Secretaria de este Ayuntamiento i
: por espacio de cuatro días, á contar ¡

tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletin oficial.

Escorca 1 julio de 1877.—El Alcal 
do, JuanSolivellas.—Antonio Bullan,

lo -<j 
odr*

as

\DUINISTRACION ECONOMICA
DE LAS BALEARES.

('lasespasicas.—El sábado 14del pró
ximo mes dojüüo'qih-dará abierto el pa
go de las mensualidades de enero y fe
brero últimos, á la clase pasiva que cobra 
bra sos haberes por la Caja do esta Ad
ministración Económica, cuyo pago se 
llevará á efecto en la firma siguiente:

Di»s 14 y 18. Pensiones remunerato
rias, regulares, Monte pió militar y Ci
vil, coi respondientes á enero y febrero 
respectivamente.

Dias 16 y 19. Retirados de Guerra y 
Marina.

Días 17 y 20. Jubilados, Cesantes y 
nóminas especiales

r (-n:rado sus directores á formar 
de los Consejos universitarios, 

. ¡-‘lo; (¡c |0 prevenido en el art. 269 
"^^cha ley.
|ní'('nsiderando que el Consejo de 

pública al informar esto
sorn?0 !laCe Pfesonte que los profe- 

.?s que se trata, asi como los de 
s'n(fias especiales y proñ'siona-

heía|L0^eti^cn 6sY Dirección ge-
Pastan servicios análogos, in* 

v ^-^sus carreras por oposición 
PartnCa'nden por concurso, forman

. 0 Profesorado, gozan de los 
^edp0108 tÍG l(,y en oúanto no 
v n svr removidos de sus cargos, . .
iie^ \ n,jojotos á iguales obligación i Lo que se anuncia al público para su 

* a.es como el descuento de sus conocimiento y efectos consigdieotes.

; desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia; ad

1 virtiéndose que trascurrido dicho
plazo ninguna será atendida.

Sanselías 25 de junio do 1877.- 
Alcalde, Jaime Casteli.— P. A. del 
y J. P —Juan Verd, secretario

Núm. 13.

AYUNTAMIENTO DE ALABO.
I Anuncio.—El repartimiento de

Núm. 16
AYUNTAMIENTO DE LLUBI.

■ Habiéndose, verificado la primera su- 
Ei basta del arriendo del derecho do con-
A.

la

sumos en junto y á venta libre sin ba- 
¡ berso- presentado licitador alguno, se ha
, ce saber al [lúblico por el presento anun- 
| ció que la segunda tendía logar el dia

contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería de esta Municipalidad 
para el próximo año económico de 
1877 á 1878 estará de manifiesto en 
la sala Consistorial de la misma á . 
efectos de reclamación cuatro dias á ! 
contar desde el que aparezca este " 
anuncio en el Boletín oficial de la

ocho del corriente mes á las ocho de su 
mañana en esta casa Consistorial en la 
que se admitirá postura que cobra las 
dos terceras partes del tipo señalado pa
la la primera. 1

Llubí 1.° de julio de 1877.—El Alcal
de, Bernardo Mulet.—P. A de! A.—Jo
sé Piarais secretario

M.C.D. 2022



Núm. 17. Núm. 26.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LAS BALEARES. ALCALDIA DE MAHOL 
Contribuciones-

SECCION DE PROPIEDADES.

Relación de tos pagarés de compradores de Bienes Nacionales que vencen 
de cada interesado y ¡echa de su vencimiento, á saber:

durante este mes, coñ espresion

Nombre de los compradores
Impone
Pías. Cs.

D. Miguel Ferrer y Serra.
» Francisco de Sales Aguiló.
v> Francisco Rosiñoi de Zagranada. 

D? Catalina Zaforteza
D. Agustín Buadas.

» Nicolás Siquier.
geroderog de D José Dezcallar.
El mismo. '
El mismo.
D.8 Catalina María Prohens.

Concepto.:u vecindad. Plazo. Fecha del venciiníento

Palma. 10? Clero. 6 julio 1877
Idem. 10.” id. 6 id. id.
Idem. 10.° id. 9 id. id.
Idem. 10/ id. 7 id. id
Idem. 10/ id. 9 id. id.
Idem. 10/ id- 22 id. id.
Idem. 10/ id. 21 id. id.
Idem. 10/ Beneficencia. 24 id. id.
Idem. 10/ Insi pública. 24 id. id.
Idem. 10/ Clero. 29 id. id.

rotaL.

38A‘O8 
690‘38 
975*77 
768-53

352* 9A
41*53 
62*28

166*67

Terminado el repartimiento deij 
contribución territorial deestedis. 
trito, correspondiente al año econó
mico do 1877-78, estará de manijes 
lo en la Secretaria de este Ayunta, 
miento por espacio de cuatro'diasí 
contar desde el en que aparezca er. 
público este anuncio, á fin de que 
se produzcan ¡as reclamaciones i 
que haya lugar, no admitiéndose las 
que se interpongan después del er 
presado plazo.

Mahon 30 junio de 1877. —El Ba- 
ron de Las Arenas.

Núm. .27.

cn el Boletín oficial de esta provinciaLo que he dispuesto se publique ,
dos. Palma 2 julio de 1877.— El Jefe económico, Luis Martínez de Hervas.

para conocimiento de los interesa-
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Núm. 18.
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS.

El día 5 del presente mes tendrá 
lugar en la plaza pública de esta vi
lla la primera subasta para el arrien
do de los derechos de las especies de 
consumos de este distrito municipal 
rara el año económico de 1877 á 78; 
con sujeción al pliego de condiciones 
-que obra en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

' Lo que se hace público para cono
cimiento de aquellos á quienes pueda 
interesar.

Porreras de julio de 1877.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento.—Gaspar 
Barceló, teniente 1 /-Antonio Sastre, 
secretario.

recho á reclamar de agravio por las 
cuotas que se les impongan según el 
art. 33 de dicho reglamento.

Algaida 2 julio de 1877.—El Alcal
de, Bernardo Pou.—P. A. del A.— 
Pedro B. Cardcll, Secretario.

Núm. 21.

Núm. 19.
JUNTAMIENTO DE ALGAIDA.
Terminado el reparto de la contri

bución de inmuebles, cultivo y ga- 
nádería de esta villa correspondiente 
al actual año económico de 1877 á 
78, queda expuesto al público en es
ta. Secretaría municipal por espacio 
de cuatro días á conlar desde la in
serción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia.

Algaida t julio de 1877.—Ei Alcal
de, Bernardo Pou. —P. A. del A-— 
Pedro 13. Cardcll, secretario,

Ei día ocho del corriente á las diez 
de la mañana tendrá lugar en esta 
casa consistorial el arriendo en pú
blica subasta de ios derechos de ¡as 
especies de consumos en junto y sus 
recargos, correspondientes á este 
pueblo y corriente año económico 
de 1877"a 78, con arreglo al pliego 
de condiciones que obra en la secre
taría de este Ayuntamiento.

La segunda subasta tendrá lugar 
el día quince del mismo mes á la in
dicada hora de las diez de ia mañana.

Lo que se hace público por medio 
del Boletín oficial para conocimiento 
de los que quieran tomar parte en 
dichas subastas.

Algaida 2 julio de 1877.—El Alcal
de, Bernardo Pou. — P. A. del A.-- 
Pedro R. Cardcll, Secretario.

alguno la primera subasta de los de
rechos de consumos á venta libre de 
todas ¡as especies, por no haberse 
presentado licitadores, se hace saber 
al público por medio de este anun
cio, que queda señalado el día nueve 
de este mes á las nueve de su maña
na, en esta casa Consistorial para la 
celebración de la segunda; on la que 
se admitirán proposiciones que cu
bran las dos terceras partes del tipo 
fijado, y sobre estas, pujas á la llana, 
todo con sujeción al pliego de condi 
ciones que está de manifiesto en esta 
Secretaría.

Andraitx § de julio de 1877.—Ga- 
briel Valent. — P. A. del A.—Antonio 
Alemañy y Palmer, secretario inte
rino.

Núm. 24.

üon Francisco de Paula Puiy juez y 
primera instancia del disliüo de ¡c 
Catedral de la ciudad de Palmad 
Mallorca.
Por el presente segundo y yJlimoedit 

lo se cita, llama y emplaza á los quáse 
crean con derecho á suceder á José Co- 
lom y Viceos, fallecido ab-ÍDlestaioet 
veinte y cinco de abril de mil ochocien
tos cincuenta y dos, para que en el tér
mino de seis días se presenten a dedo 
cirio, bajo apercibimiento de lo que ba
ya lagar; pacs que asi queda mandado 
con providencia del día de ayer rccaidi 
en el expediente se está instruyendo? 
nombre de Juan y Jñime ColuniyAi 
bona, en virtud do la facultad concedida 
por aquel á favor de su futura couso™ 
Paula Arbona y Golom en la donaciou 
otorgada por ambos día treinta y ooou: 
agosto de mil ochocientos treiuia y uno, 
.-inte el Notario D. Juan B lUlisla Mar
qués con motivo del matrimonio qo9 
trataban de celebrar. 1

Pdlma veinte y siete de junio de mn 
ochocientos setenta y siete.—-Francisco 
de Paula Poig.—Por su mandado, t°' 
rique Bonet.
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Núm. 22.

AYUNTAMIENTO d e  c a pd e pe r a .
No habiéndose presentado licita- 

dor alguno á las subastas del arriendo 
de los derechos de consumos á venta 
libre correspondientes á esta pobla
ción en el año económico de 1877 á 
1878, so anuncia al público, que per
manecerá abierta en la Consistorial 
de esta villa, la licitación durante los 
ocho dias inmediatos posteriores á la 
inserción de este anuncio en el Role-

Núm. 28.

Núm. 20.

JuntaHabiendo do proceder la 
municipal de este pueblo á la forma
ción del reparto para cubrir el défi
cit del presupuesto municipal y con
tingente provincial del corriente año 
económico de 1877 á 78, se invita á

AYUN1AMIENTO DE BAÑALBUFAR.
El día ocho del actual, de cinco á 

siete de la tarde tendrá lugar en la 
plaza pública de esta villa la segun
da subasta del arriendo de los dere
chos de consumos á venta libre y 
sus recargos, correspondiente al pre
sente .año económico de 1877 á 78, 
con sujeción al pliego de condicio
nes que obra en la Secretaría del

tin oficial do la provincia.
Capdepera S de julio de 187 

Alcalde, Juan Tous,.

Núm. 25.

El

Ayuntamiento.
yuuuuunvu .o/A a .Ol o. » Lo que se hace público para cono- 
todos los contribuyentes así vecinos i cimiento de aquellas personas a
;omo forasteros que no hubieren $ quienes pueda interesar.

" Bañalbufar 2 de julio do J87/.—EI
Alcalde. Miguel Bujosa.—P. A. del

recibido el estado á que se refiere el 
art. 33 del reglamento de SO de abril 
de 1870, se sirvan recogerlo de la 
Secretaria do este Ayuntamiento y 
devolverlo á la misma en el término 
de ocho diasá contar desde la inser
ción do esto anuncio en el Boletín 
oficial do la provincia. En la inteli
gencia que de no verificarlo se eje
cutará por la / unta y no tendrán de

Ayuntamiento.- Ramón VaorelL se
cretario.

Núm. 23.

nUNTAMIEM’O DE ANDRAIIX. 
No habiendo producido resultado

AYUNTAMIENTO DE SAMANY.
No habiendo tenido efecto en el día de 

hoy la primera subasta del arriendo de 
los derechos de consumos ¿ venta libre 
correspondientes al próximo año econó
mico de 1877-78 por falta de lidiadores, 
se anuncia al público que el día pnce de 
los corrientes tendrá efecto la segunda 
subasta ante esta casa Consistorial á Es 
seis horas de su tarde con sujeción al 
pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en esta secretaria Mm-icipal.

S'Otañy 3 de julio de 1877.—El Al 
caldo, Cosme Ciar.—P. A. del A. Gui
llermo Vila, secretarlo interinó.

En virtud del presento edicto^uj2 
lama y emplaza á todo el que se co^' 
dere con derecho á heredar á D. 
monet y Pons y á D. Bernardo 8^°“. 
y Pons fallecidos intestados el 
en esta ciudad en veinte ue julio 
ochocientos sesenta y nueve, V 
en la villa de Maoacor en seis de dic^ 
bre de mil ochocientas setenta y ci0 i 
para que comparezcan á deducirlo ea 
le juzgado dentro el término do ,^6 
días en los autos juicio de h^35'1" . 
dichos Simouet promovido por ¿u 01. in¡., 
D.a Francisca Pons, bajo apercibirá ■ 
de lo que haya lugar. ,

Palma dos de julio de mil ochoc^* ^ 
setenta y siete.—Francisco ^.¿.rjr 
Puig. -Por su mandado, Ramo» - 
no Ballester.

Núm. 29.

Ln virtud del presente ® L^ei^ 
A pública subasta por término a - 
días ia mihd de la casa pu 
Antonio Llaneras y Fiol situad 
lia de Algaida calle de la íb»ca - 
sesenta y cuatro que linda 
entrando con casa y corral de - 
Sastre; por ia izquierda con É r 
ral de laésCcll y por el fondo |
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¿6 Pedro Ramón CardeU, justipre- 
fiada la íntegra finca en la cantidad de 
L¡| pesetas, quedando señalado para el 
,pp39teel día veinte de julio próximo á 
'83 anee de su mañana en los estrados de 
^f6 juzgado, siendo de cargo del com- 
nrador los gastos de la subasta y remate, 
fritara de traspaso y demas anexo á 
ji transferencia de la propiedad.

palma veinte y tres do junio de mil 
Recientes setenta y siete.—Francisco 
de Paula Puig.—Por su mandado, Ra-

M.0 Ballester.

Núm. 30.

Por el presente segundo edicto se lia
n];> a todos los que se crean con derecho 
i Heredar á Amador Ripoll y Eoseñat, 
natural de la villa de Soller y vecino de 
a de Escorias por haber muerto en estt 
última y sin testar el dia diez y seis de 
setiembre de mil ochocientos cincuenta í 
y siete; para que comparezcan á dedo- j 
tirio dentro del término de veinte días j 
en los autos juicio de ab-intestato, pro- ; 
movidos anto este Juzgado y Escribanía 
íelinfrascrito actuario por D. Jaime Ig- 
mcio Perelló como procurador de Mag
dalena Bosch y Llinás vecina de la os- 
pres^da villa de Espurias y viuda en se
gundas nupcias del referido finado, so
bre declaración de herederos legales de 
este último á favor de sus hijos comunes 
Juan, Magdalena y Francisca menores 

■ de edad, juntamente con una bija del 
primer matrimonio llamada Catalina Rí- 
poll y Terrasa mayor de edad.

Palma veinte y uno de jumo de mil 
ochocientos setenta y siete. —Francisco 
deP.-uia Poig.—Por su mandado, An
Ionio Cabellas.

ochocientos setenta y aíete.—Francisco 
Javi» r Retiño Moreno.—Por su manda
do, Antonio M.8 Rossellú.

Núm. 33.
JUNTA PROVINCIAL

¿e Agricultura, Industria, y Comercio de 
las Saleares,

A ñn de que el publico tenga exacto 
conocimiento del estado de los viñedos 
atacados en los distritos municipales de 
Felanilx y Manacor; esta Junta, en se
sión dé ayer, acordó publicar las conclu
siones acordadas por ¡a Comisión que 
pasó á reconocerlos, compuesta de ¡os 
Sres. D. José Monlau, D. Paulino Ver- 
nier, 1). Francisco Riotord, D. Pedro 
Estelrich y Ih Nicolás Ramón, las cua
les son como siguen:

Primero: que no se ha observado nin
gún hecho sintomático de la existencia 
de la Phylloxera. .

Segundo: que realmente en varios vi
ñedos hay un número más ó menos cre
cido de vides acometidas de una afec- 
cioa morbosa, que en el año actual ha 

¡ lomado proporciones que han alarmado 
á los viticultores.

Tercero: que la enfermedad reside en 
el tronco á bases de los sarmientos, in
teresando el sistema cortical y parte del 
leñoso; pero quedando indemnes ios 
raíces.

Cuarto: que se declara por medio de 
fajas estrechas longitudinales de color 
oscuro que sucesivamente se pronuncian 
más, alterándose muy luego los tegidos, 
los cuales adquieren consistencia fungo
sa y acaban por destruirse, dejando ua 
surco más ó menos profundo

Quinto: que lo enfermedad elige pre
ferentemente las situaciones bajas, frías 
y expuestas al Norte.

Sexto: que las variedades Balistas, 
Vaknts Blanca, y Fogmuus están pro
pensas á ser atacadas por la enfermedad, 
al paso que resisten hasta ahora las La- 
luyas, Caga te y Arg amutas.

Séptimo y último: que los datos hasta 
ahora recogidos no permiten aventurar 
congelara alguna acerca del origen y na- 
turalesía de la enfermedad, que en algu
nos puntos se halla en periodo de deca
dencia, debiendo seguirse observando y 
recogiendo atentamente lodos los hechos 
que ofrezcan los viñedos alacados en lo 
sucesivo y que puedan conducir á escla
recer los puntos que hasta ahora se pre
sentan oscuros.

Palma L° de julio de 1377.—Li Pre
sidente, Miguel Estado y Sabaler.—P.or 
A. de la L - El secretario ioterino, José 
Maciá.

Núm, 34, ■
IMENOENCiA MILITAR

DE LAS ISLAS BALEARES-

Sección de ínter vención.—Negociado 
/.e—Instrucción provisional y adi
cional á la vigente de suministros de 
pueblos, aprobada por Real orden de 
esta fecha como consecuencia de la 
supresión de la cuenta de raciones y 
suministros que se lleva á efecto en 
los ramos do Subsistencias y Utensi
lios según la misma disposición.

La Ademas de las prescripciones 
que cóntiene la «Instrucción de su
ministros do pueblos» tos Alcaldes 
tendrán presentó, que, si ¿n deter
minado caso, transitare alguna fuer •

Núm. 31.
Wo-nasto Javier Patino Moreno, juez 

'le primera instancia del distrito de lo 
■ íú/qa de la úudad dt# Palma, eíc.

Por este segundo y último edicto se 
' tita, ¡hma y emplaza á lodos b'S que se 

^ean con derecho á heredar á Juan Cal- 
■ ^syOüvery á Luisa Salva y Tomás 

fallecieron en la villa do Lluinmayor 
wa dos de febrero de mil ochocientos 
^areola y cuatro, y diez y ocho de di- 
fi6mbre de mil ochocientos setenta y 
ji para que dentro el término devein- 
t8dias comparezcan á deducirlo en los 
aotos ab-iri testa lo que de los mismos 

' instruyendo á instancia de Juan 
y Salva y otros sus hijos admití - 

p a litigar como pobres, apercibiéndo- 
que de no ve riú cari o íes parará el 

Ajuicio que baya lugar.
■■^ba treinta de junio de mil ocho^ 

J ■.J Retenta y siete.—Francisco Ja- 
P1 ihitiño Moreno.—Por mandato de 

b., M¡gut | VíHalopga, escribano.

Núm. 32.
segundo edicto se cita a to- 

hpr 03 ^U8 se crea9 con derecho á la 
Magdalena Sastre y Monser* 

i ti Onecida ab inlestato en la villa de 
I je el día veinte- y seis de julio 

;a \c‘louientas cincuenta y uno, pa- 
-oír' término de veinte dias 
8si le^tíZcar! á deducirlo y de no hacerlo 

c* perjuicio que haya iug «r; 
sb-v 0 leDgo i-cordado en los autos 
PorV^i3-10 dicha Sastre promovidos 

Juco Jordi y otros.
- ©a veinte y seis de junio de mí) 

za militar sin pasaporte, no debe
rá tener lugar su suministro, sin 
que previamente se extienda una de
claración en 1a que se consigne el 
regimiento y batallón ó escuadrón y 
compañía á que pertenece ¡a fuerza, 
el número de oficiales, clase y tropa 
que lo componen; el jefe que lo man
da, y la circunstancia expresa de no 
haber extraído suministro para aquel 
día; y se haga constar, que el tran
sitar sin pasaporte, es por disposi
ción de autoridad militar competen
te, ó por otra causa imperiosa del 
servicio que no permitió proveerse 
do aquel documento.

Esta declaración será firmada por 
el jefe de la fuerza, y por el Alcalde 
y secretario del Ayuntamiento.

2.a La declaración á que se refie
re el artículo anterior, se unirá al 
recibo como justificante, y quedará : 
sujeta al examen y comprobación ; 
que después practicarán las oficinas 
para resolver sobre su admisión y 
validez.

3.a Los perceptores del suminis
tro quedarán declarados responsa
bles de su importe si no resultase 
justificado que el transitar sin pasa
porte fué efectivamente por alguna 
de las causas que se mencionan en la 
regla 1/

1/ Los Alcaldes darán conoci
miento a la Intendencia militar del 
distrito’y ala Comisaria de Guerra 
de la provincia en el día mismo que 
haya tenido lugar ia extracción de 
los suministros bectius á tropas que 
transiten sin pasaporte, con la expre
sión de pormenores que se consigne 
en el acta.

Estos conocí mica tos son indispen
sables, para que pueda acordarse el 
abono del suministro.

o/ Les comandantes de la fuerza, 
por su paite, oficiarán también en el. 
acto á ia autoridad superior militar 
de la provincia, distrito ó ejército, 
dándoles cuenta del caso, tanto para 
que pueda comprobarse la legilimi 
dad de! suministro practicado por el 
pueblo, cuanto para que se les pro 
vea de pasaporte lo antes posible.

6/ La Intendencia del distrito y 
la Comisaría de Guerra de la provin
cia, así que reciban los partes que 
previene la regla 4/ acudirán en el 
acto á las Autoridades militares, pa 
ra comprobar la existencia autoriza 
dado dichas fuerzas, y para que s< 
las provea del pase correspondiente

7.a Si los jefes de fuerza transeun 
te exigiesen mayor suministro de 
que corresponda," la Intendencia de 
distrito lo pondrá en conocimienh 
de la respectiva autoridad milita 
para que esta pueda hacer efectiva 
la responsabilidad en que aquellos 
hayan incurrido, con arreglo á los 
preceptos de ¡a Real orden de 15 de 
mayo de 1837.

8.8 En igual forma se procederá, 
si las fuerzas transeúntes recibiesen 
de los pueblos cantidades en metáli
co en equivalencia de suministro; y 
á los pueblos que so justifique haber 
entregado dinero en vez de las espe
cies del suministro, no será de abuno 
su importe,

9/ No serán de abono á ¡os pue
blos los suministros á fuerzas subió 
vadas, ni los hechos en virtud de pa
saportes que no resulten legilimos.

¡0. Los Alcaldes ó autoridades 
que dispongan el suministro durante 
el tráBritude/fína fierra certificarán

en el pasaporte el suministro verifi
cado y dias á que corresponde.

il. De los recibos sin pasaporte, 
formarán los Comisarios encargados. 
de la liquidación de suministro de 
pueblos, relaciones especiales y se
paradas de los demás suministros.

12. No so formará ajusto á las 
fuerzas suministradas por pueblos, 
porque la admisión del recibo, im
plica c! derecho á la extracción, v 
no puede haber saldos. En su conse
cuencia, las oficinas siempre figura
rán un suministro do raciones veri
ficado por pueblos, igual al acredi
tado en haberes con objeto de cua
drar el número total de raciones.

_ Las relaciones de suministro que 
formen los Comisarios de Guerra en
cargados de liquidar el verificado por 
pueblos, deberán expresar los em
pleos y nombres de los perceptores, 
según lo estaolecido en el formula- 

1 río núm. 3 de la precedente Instruc- 
1 cion.

Madrid ?A- mayo de 1877. — Apro
bado por S. M.—Ceballos.—Es copia 
El Intendente militar.

r e a l  ó r d e n .
Remitido á informe do la Sección 

de Gobernación del Consejo de Esta
do el expediento en que esa Comi 
sión provincial consulta acerca de la 
validez del sorteo verificado por el 
Ayuntamiento del Puerto del Son pa
ra el reemplazo de! ejército en el añu , 
actual, ia expresada Sección ha emi- 
lido en este asunto el siguiente dic- 
támen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el expedimite en que la Co
misión provincial do la Coruñh con
sulta acerca de La validez del sorteo 
verificado por el Ayuntamiento del 
Puerto del Son para el reemplazo del 
ejército en el año actual.

Del acta de aquella Operación ce
lebrada en (ficho pueblo aparece que 
la corporación municipal solo intro
dujo en la urna do los números los 
comprendidos desde el 27 al 7o in
clusive, y en la do los nombres los 
referentes á los 48 mozos que no son 
voluntarias de Marina, adjudicando sin 
corleo los números comprendidos del
I al 26 á otros tantos voluntarios que 
se hallaban incluidos en el alista
miento.

La Comisión provincial, estimando 
iue se había tal vez interpretado er- 
óncamente la baso 9.a de la ley de 
eservas marítimas, y no creyéndose 
ton atribuciones para anular el sor
teo, acordó acudir en consulta al Mi- 
nínisterio del digno cargo de V. E., 
manifestando con posterioridad en el 
informe que se lo pidió que el Ayun
tamiento del Puerio del Son había 
faltado á lo dispuesto en el articuío 
12 de la ley de 10 de enero último.

islas las leyes de 7 y 10 de enero 
del año actual:

\ ís io s  los artículos 64 y 74 de la ley 
do Reemplazos de 39 do enero de 
1856:

Considerando que, senun lo dis
puesto en el art. 12 de la lev de 10 
de enero antes citada, posterior á ia 
de reservas marítimas, deben incluir
se en los alistamientos para el reem
plazo del ejército todos los muzos 
que cumplan los 20 años dentro do 
aquel en que se verifique el sorteo:

M.C.D. 2022
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Núm. 35.

Factoría de subsistencias de Palma Mes de Junio de 187?
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría en el expresado mes.

CQDCurrep en D. Mariano Potestad, en. I 
cargado de Negocios de Españam 1qún. 
le video,

Vengo en ascenderle á Ministro Pie- I 
nipolenciario de segunda clase y desti । 
narle con esta categoría á mi Legación I 
en el Brasil.

Dado en Palacio á d:ez y ocho de jg. I 
nio de mil oí hocientos setenta y siete.— 
Alfonso.-El Ministro do Estado, M3. 
nuel Silvela.

^Gacela del 20 de junio.

AXÜiNCIOS.

UNO.

DIAS.

PUNTOS 
doude se bao hecho 

¡as compras. NOMBRES DE LOS VENDEDORES_

NUMERO DE

Hectólitros.

VALOR DE Ca Da

Pesetas

Trigo gordo del país.

13
26

Palma, 
ídem.

D. Martin Lluch.................................................
El mismo..............................................................

20 »
20 »

295 » 
29‘ »

Trigo candeal del país.

16
27

ídem, 
ídem.

D. Gaspar Monserrat.................................... *
El mismo........................................................

Í0 »
10 »

33 ‘ » 
33* »

Paja. y'Q. milrico»

4
13

ídem, 
ídem.

D. Julián Mut.......................................... .....
El mismo. .1.............................................

60 » 
, 60 »

7*30 
7*33

Leña.

13 ídem. D. Julián Verger. . ............................. • . w 30 >.• 1 ‘95

Palma 30 Junio de 1877.—El Administrador, José Ripoll. - V/B.0 El Comisario de Guerra inspector. Cris
tóbal tila.

Considerando que al ordenar el j MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 
art. 74 de la ley de 30 de enero do । ' r e a l e s d e c r e t o s , 
-1836, en su núm. 1.°. que los matri-
Olladosde marquedarán exentos del \ isto el expediente instruido con 
servicio, v que serán admitidos á los motivo de la instancia elevada por 
pueblos á'cuonta de su cupo respec- María Picado pidiendo que se indul 
tivo si les t-cttTC la suerte de soldados, l te á su hermano Antonio 1 icado do 
es indudable que previamente habian la pena do 30 meses de prisión cor* 
de ser alistados y sorteados: reccional que la Audiencia de Cace

Considerando‘que el art. 52 de la res le impuso en causa por el delito 
lev de 10 de enero declara subsisten- de homicidio:
tes las excepciones establecidas en Considerando que el reo ha obser- 
¡ade 30 de enero, entre las que se vado buena conducta antes y des
encuentra lado que se ha hecho pues de cometer el delito:
mérito, que no ha sido variada ni Teniendo presento lo dispuesto en 
modificada por las anteriormente ci- la ley provisional de 18 de junio de 
tadas: 1870, que reguló el ejercicio de la

tros,
Vengo en indultar á D. Juan Cíe 

mente Cavero Martínez dei pago de 
las costas devengadas por el Estado, 
y que le fueron impuestas en la cau 
sa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
junio de mil ochocientos setenta y 
siete.-Alfonso.- El ministro de Gra 
cia y Justicia, Fernando Calderón y 
Culianíes

Visto el expediente instruido con 
motivo de la insiancia elevada por 
Bernardo Sánchez Miguel pidiendo 
indulto de la pena de un año, och« 
meses y á3 días de presidio corree 
ciuual que la Audiencia do Albacete 
le impuso en causa por el delito de 
hurto:

Considerando que el reo observó 
buena conducta antes de cometer el 
delito, ha dado después pruebas de
arrepentimiento; tiene 7G años

su condena

Considerando que las irregularida- gracia de indulto;
des cometidas por el Ayuntamiento i Oida la. Sala sentenciadora, de 
de! Puerto del Son al verificar el sor- acuerdo con' lo consultado por el 
teo parad reemplazo del año actual, I Consejo de Estado y con el parecer 
solo pueden subsanarse anulando di- ■ de mi Cpnsejo de ministros, 
Cho acto: Vengo en conceder á Antonio Pi-

Considerando que el art. 64 de la cado indulto del resto de la p.-na de . r_ .. ... ..... , _
lev reserva al Ministerio de la Gober- 30 meses de pr isión correccional que lleva cumplido más de la mitad de 
nación la facultad <lo anular los sor- le fue impuesta en la causa de que 
toos cuando no haya otro medio de va hecho mérito. , 
subsanar los defectos que motiven Dado en Palacio á diez y ocho de 
la nulidad; junio de mil ochocientos setenta y
' La Sección opina que debe anular- siete.—Alfonso.—El ministro de Gra

se el sorteo de que, so ha hecho mé- cia y Justicia, Fernando Calderón y 
rito, verificándose otro en el plazo | Collantcs. 
mas breve, sin que esto afecte á las —
declaraciones de soldados ya practi- Visto el expediento instruido con 
cadas ni á los términos establecidos motivo do la instancia elevada por 
para entablar y justificar las recia- I). Juan Clemente Cavero Martínez 
maciones que se hicieren.» pidiendo indulto de las costas á cuyo

Y habiendo tenido á bien el Rey I pago se le condenó por la Audiencia 
C. D. G.) resolver de conformidad do Zaragoza en causa por el delito 

con el preinserto dictamen, y man- de injurias: 
dar que esta resolución se publique Considerando que el reo observó 
para que sirva do regla general, de una conducta ejemplar antes de de- 
Rcal orden lo digo á V. S. para su linquir, y ha obtenido el perdón de 
cohocimicnlo y efectos correspon la parte ofendida: 
dientes.' Dios guarde á V. S. muchos Teniendo presento lo dispuesto en 
años. Madrid 14 de junio de 1877.— la ley provisional de 18 de junio de 
Romero y Robledo,—Sr. Gobernador 1870, que dictó reglas para el ejercí- 
de :a provincia de la Coruña. cío de la gracia de indulto;

(Gaceta del 24 de junio. De acuerdo con lo informado por 
I la Sala sentenciadora, oído el Conse- 
I jo de Estado y conformándome con 
I el parecer de mi Consejo de minis-

REMEDIO BARATO.
Sabido es cuan tenaces y difíciles do curar 

son, de ordinario, lo* resfriados, las bronqui
tis y otras afecciones del mismo género, y cuao- 
las li anas, jarabes y otros medicamentosdul- 
cificanlp* se* necesita emplear para combatirlas 
con éxito. Además, nad'e ignora que un res
friado descuidado concluye con frecuencia pm 
degenerar en bronquitis cuando no se trasfor
ma en tisis pulmonar.

Numerosos esperimentos acaban de probar 
que el A quitran de Noruega, siendo bien puro 
y convenientemente preparado, posee una efi
cacia. que pudiera llamarse maravillosa, para 
curar con rapidez las enfermedades menciona
das. El alquitrán no puede tomarse en el esli 
do natural á causa de su sabor desagradable? 
de su consistencia viscosa. Un farmacéutico de 
Paris, Mr. Guyot, ba tenido la feliz i ieadero- 
cerrarle en pequeñas cápsulas de gelatina de la 
furnia redouda y del tamaño de una píldora 
t rdinaria, las cuales se tragan de una mauera 
sumamente fácil: al llegar a>estómago,lacás- 
silla se disuelve y el Alquitrán obia cun iipi- 
dez. ‘

Dos ó tres cápsulu-- del alquitrán de. Gu íj *.v  lo- i 
ruadas en el momento de las comidas, produ
cen un ativio rápido y bastan á veces para cu
rar en poco tiempo los resillados y las bróD- 
quilis mas tenaces. De este modo consigue 
también detener y aun curar la tisis ya decla
rada: en este caso, el alquitrán impide ladr
eo po-icion de los tubér ulos y, con la ayuda 
de la naturaleza, la cuia es mas rápida de w 
que hubiera podido esperarse.

Seria poco todo cuanto dijéramos pararacv- 
mendar este remedio, que ha llegado á serpv 
pular en otros países, no solo por su recom’Ci- । 
da eficacia, sino también por su baratura, po^' j 
que, conteniendo el frasco de Alquitrán de ■ 
Guyot 60 cápsulas, el tratamiento no cuesli 
sino un real diario, próximamente, y enn 9 , 
se e ila el uso de las tisanas, pastillas y ja
rabea ¿3

Para e-tar bien seguro de obtener las vero» 
deras cápsulas de alquitrán de Guyot, ex¡j8?e 
sobre la etiqueta del frasco la firma Guyot, un' | 
presa en tres colores. Por lo demás, estas cap^ 
aulas se encuentran en casi tudas las farina I 
cías.

Teniendo presente ¡a ley provisio
nal de 18 de junio de 1870, que dictó 
regias para el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la 
Sala sentenciadora, con 4o consulta
do por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Cunspjo de Ministros,

Vengo en indultar á Bernardo San» ' 
chez Miguel del resto de la pena de 
un año, odio meses y 53 dias de 
presidio correccional que le fue im- I 
puesta en la causa de que va hecho ¡ 
mérito.

Dado en Palacio á diez y ocho do 
junio de mil ochocientos setenta y 

i siete.—Alfonso. —El ministro de Gra
cia y Justicia, Fernando Calderón 
Collantcs.

^Gaceta del $4 de /umo.)

y

MIMSTERIO DE ESTADO 
REAL DECRETO

Ea atención á las circunstancias que 1

RECOPILACION
DE LAS- LEYES, DECRETOS, REAÍL^'-1*'" 
DENES Y CIRCULARES SOBRE LA CONTH

BUCION DE INMUEBLES, CULTIVO V

GANADERÍA 
pOT 

la 'redacción, de El Consultor de los A'y- 
tamientas i/ Juagados municipc-les ^^ 

Se acaba de publicar este impoitarlÓeI15 
pertoiiode la legislación por que• se. 
rigieniio la piincipal délas conln'^v 
Conlime la ley de presupuestos de 18 ' 7» 
el Real Decreto de 23 de mayo deip. ü, 
afio, convenii nt< meóle anotado por;1'' 
los y seguido de todo* los Decrelo-1 ' 
órdenes y circulares que desde aqu* • #ü$ 
cha se han publicado hasta boy c0 a¿¡. 
correspondiente.- foimubnios Pa,a 
llaramienlos, apén dees v repartos 'L 
que los Ayunlami. oto-, lis Junta* P* - . 
y los cootribuyent-s tengan una coinp1^'^ 
melóílica á que atenerse. Con-ta de i - 
páginas en 4.° buen papel y 
presión, < on sus indi-es correspoo 
Su precio 12 reales en Madrid y * ¿o 
vincias franco de porte, y cpcuaM > j 
la holandesa se remitirá certificado r 
reales. ______

~ PALMA- ImprentTde P. J Gelaber^
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